
9728 RESOLUCION de la Delegación provincial ele 
Oviedo por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 35.372 incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en pía, 
za de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y declara
ción en concreto de utilidad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Reforma y ampliación centro de transformación «San Cucao» 
a 100 KVA. y 20/0,380 KV.

 Emplazamiento: Término municipal de Llanera.
Objeto: Servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1968, de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de .28 de ^noviembre de 1968; Reglamento 
de Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero 
de 1949, y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a 

los efectos de la imposición de la. servidumbre de paso, en 
las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Regla
mento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 15 de marzo de 1977.—El Delegado provincial.— 
846 D.

9729 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 33.931 incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en pla
za de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y declaración 
de utilidad pública en concreto, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación, tipo poste, de 50 KVA., en Su- 
masa, término municipal de Llanera.

Emplazamiento: Término municipal de Llanera.
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues

to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 
1949, y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a 

los efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2819/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 15 de marzo de 1977.—El Delegado provincial.— 
844-D.

9739 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Oviedo por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedienta nú
mero 33.861 incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en pla
za de la Gesta, l, Oviedo, solicitando autorización y declara
ción de utilidad pública en concreto, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso de la iñstalación eléctrioa, 
cuyas Características técnicas principales, son las siguientes:

Línea mixta a 20 KV., compuesta por cable subterráneo 
«Santa Barbara-Estación». Y línea aérea «Estación Metales».

Emplazamiento: Término municipal de Siero.
Objeto: Servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2019/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 
1949, y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a 

los efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamen
to de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Pora el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 16 de marzo de 1977.—El Delegado provincial.— 
886-D.

9731 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Oviedo por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 33.933 incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, 3. A.», con domicilio en plaza 
de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y declaración 
de utilidad pública en concreto, a iós efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Línea eléctrica aérea de 20 KV.
Longitud: 408 metros.
Emplazamiento: Término municipal de Llanera.
Objeto: Servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2o de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 
1949, y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrioa solicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, e 

los efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en 
las condiciones, alcance., y limitaciones que establece el Re
glamento de la Ley 10/1906, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1906.

Oviedo, 10 de marzo de' 1977.—El Delegado provincial.— 
889-D.

9732 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Tarragona por la que se autoriza y declara la 
utilidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efpctos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 2.870. Línea, 25 KV., a E. T. «Font del Cali».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar

celona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Línea de transporte de energía eléctrica a 25 KV., 

con conductor de aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados 
de sección, con una longitud de 05 metros, en tendido aéreo, 
y de aluminio de 70 milímetros cuadrados de sección, con una 
longitud de 327 metros, en tendido subterráneo, para suministro 
a la E. T. «Font del Gall», de 250 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 8 de la línea a Pía de Santa Maria.
Presupuesto: 914.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Cabra del Campo.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2819/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto



otorgar la autorización solicitada y declararan concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 3 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé—3.542-C.

9733 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Tarragona por la que se autoriza y declara la 
utilidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L, A. T. 3.173. Línea, 25 KV., a nueva E. T. 388, 
«Mafra».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Linea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 25 KV., con conductor de aluminio de 24o milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 513 metros, para 
suministro a la nueva E. T, 388, «Mafra».

Origen: Cable subterráneo, 25 KV., desde E. T. 487, «Optica».
Presupuesto: 1.143.830 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Tortosa y Roquetas.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la. 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona. 4 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—3.541-C.

9734 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Tarragona por la que se autoriza y declara la 
utilidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.352. Línea, 25 KV, a E. T. «Costa de 
Churrit».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 25 KV., con conductor de aluminio-acero de 54,59 milímetros 
cuadrados de sección, oon una longitud de 550 metros, para 
suministro a la E. T. «Costa de Churrit», de 250 KVA. de 
potencia.

Origen: Apoyo sin número de la linea a E. T. «Faiges».
Presupuesto: 848.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Roquetas.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar 'la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma, a los efectos do la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona, 15 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—3.546-C.

9735 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Tarragona por la que se autoriza y declara la 
utilidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a lo efectos de. la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.344. Línea a 25 KV. a E. T. «Hostal nú
mero 20» (conservas).

Peticionario: «Eléctrica del Ebro, S. A.», Barcelona, Mun- 
taner, 330.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 25 KV., con conductor de aluminio-acero de 78,60 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 339 metros, para 
suministro a la E T. «Hostal número 20» (conservas), de 
160 KVA. da potencia.

Origen: P-19 a línea general a 25 KV. de Amposta-Ametlla.
Presupuesto: 790.137,40 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Tortosa.
Finalidad: Ampliar- y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dipuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona, 16 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—906-D.

9736 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za
ragoza por la que se hace pública la autorización 
y declaración de utilidad pública en concreto y 
aprobación del proyecto de ejecución de instalación 
eléctrica de alta tensión: Línea a 45 KV. Set «La 
Almunia» a estación Renfe Ricla para E. R. Z. 
(A. T. 166/76).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria a petición de «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza, S. A », con domicilio en Zaragoza-1, San Miguel, 
número 10, solicitando autorización, declaración en concreto 
de utilidad pública y aprobación del proyecto de ejecución 
de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en los capítulos III y IV del Decreto 2617/1966, 
capítulo III del Decreto 2619/1966, Orden ministerial de 1 de 
febrero de 1968, Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», la 
instalación de referencia.

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas mencionadas, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto-de ejecución de las instalaciones, cuyas 
principales características son las siguientes:

Origen: Set La Almunia.
Término: Set Renfe de la estación del FF. CC. en Ricla.
Longitud: 4.630 metros.
Recorrido: Término municipal de La Almunia y Ricla.
Tensión: 45 KV.
Circuitos: Uno.
Conductores: Tres de LA-110.
Apoyos: Metálicos.

Esta resolución se dicta en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Zaragoza, 7 de marzo de 1977. — El Delegado provincial, 
A. Rodríguez Bautista.—670-D.

9737 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Zara
goza por la que se hace pública la autorización, de
claración de utilidad pública en concreto y aproba
ción del proyecto de ejecución de instalación eléc
trica de alta tensión. Linea a 15 KV. a la E. T. 
«Repetidor», de la C.T.N.E. en Valmadrid (A. T. 
203/76).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria a petición de «Compañía Telefónica 
Nacional de España», con domicilio en Madrid, avenida José 
Antonio, 28, solicitando autorización, declaración en concreto de 
utilidad pública y aprobación de] proyecto de ejecución de una 
línea eléctrica, situada en término municipal de Valmadrid, 
destinada a suministro de energía eléctrioa del repetidor de la 
Empresa peticionaria, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en los capítulos III y IV del Decreto 2617/1966, capí
tulo III del Decreto 2619/1966, Orden ministerial de 1 de febrero 
de 1968, Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

E-ta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres- 
pondi'nie, ha resuelto.

Autorizar a «Compañía Telefónica Nacional de España» la 
instalación de referencia.


